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Resumen

En España, la administración que aprueba la instalación de plantas fotovoltaicas difiere en 

función de si su potencia excede o no los 50 megavatios (MW) de capacidad. Este documento 

analiza el efecto de dicha regulación sobre la capacidad de las plantas instaladas. A diferencia de 

lo que ocurre en otros países, se observa una discontinuidad en la relación entre el número 

de plantas fotovoltaicas y su capacidad en el rango comprendido entre 40 y 50 MW. Un análisis 

basado en una muestra de proyectos aprobados en 2024 sugiere que esta discontinuidad 

podría deberse a un comportamiento estratégico del promotor, motivado por unos mayores 

tiempos de tramitación de la autorización administrativa —a cargo de la Administración General 

del Estado (AGE)— en los proyectos de más de 50 MW y por diferencias en los criterios de 

aprobación entre la AGE y algunas comunidades autónomas, si bien el mencionado análisis no 

constituye evidencia concluyente al respecto. Esta discontinuidad, visible aun considerando 

la capacidad conjunta de aquellas plantas próximas y pertenecientes al mismo propietario, 

podría sugerir la existencia de ineficiencias económicas relacionadas con estas diferencias 

entre administraciones.

Palabras clave: energía, plantas fotovoltaicas, parques fotovoltaicos, regulación, 

fragmentación de proyectos.

Códigos JEL: D22, L51, L94, Q42, Q48.



Abstract

In Spain, the authority responsible for approving the installation of photovoltaic plants 

varies depending on whether or not their capacity exceeds 50 megawatts (MW). This paper 

analyses the effect of such regulation on the capacity of installed plants. Unlike in other 

countries, there is a noticeable discontinuity in the relationship between the number of 

photovoltaic plants and their capacity within the 40 MW-50 MW range. An analysis based 

on a sample of projects approved in 2024 suggests that this discontinuity may be due 

to strategic behaviour on the part of developers, motivated by longer processing times 

for administrative authorisation — by the Central Government Administration (AGE) — for 

projects over 50 MW, and to differences in the approval criteria of the AGE and some 

regional governments. However, this analysis does not provide conclusive evidence. This 

discontinuity, which is evident even when considering the combined capacity of plants  

located close to each other and owned by the same entity, could suggest the existence of 

economic inefficiencies related to these administrative differences.

Keywords: energy, photovoltaic plants, photovoltaic parks, regulation, fragmentation of 

projects.

JEL classification: D22, L51, L94, Q42, Q48.
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1  La distribución por potencia de las plantas fotovoltaicas en España

La competencia para autorizar instalaciones fotovoltaicas corresponde a la Administración 

General del Estado (AGE) cuando la potencia eléctrica instalada es superior a 50 megavatios 

(MW) o si la planta excede el ámbito territorial de una comunidad autónoma. En los restantes 

casos, la competencia es de aquella donde se ubique la instalación1. El presente documento 

analiza si el mencionado umbral de potencia instalada influye en el tamaño de las inversiones 

en plantas fotovoltaicas, lo que podría derivar en ineficiencias económicas2.

En agosto de 2023 había en España algo más de 63.000 instalaciones fotovoltaicas3. 

En el gráfico 1 se representan las 1.004 instalaciones que cuentan con una capacidad de 

entre 1 y 60 MW. Como se puede comprobar, a medida que aumenta la capacidad de las 

instalaciones disminuye el número de estas. Sin embargo, se aprecia una discontinuidad en 

esta relación entre los 40 y los 50 MW, con un pico de 84 instalaciones con una capacidad de 

entre 49 y 50 MW. Utilizando datos del Global Energy Monitor para otras grandes economías 

europeas (Alemania, Francia, Italia y Reino Unido), se observa que esta discontinuidad en 

la relación negativa entre el número de plantas solares y su capacidad es idiosincrásica de 

España (véase gráfico 2).

1 � Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. Este umbral se incluyó por primera vez en el artículo 27 de 
la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico, donde se definía la producción de energía eléctrica considerada de carácter 
especial, que incluía aquella que utiliza energía primaria procedente de las fuentes renovables. En 2007, dicho umbral 
se incorporó en el artículo 3, generalizándose a toda la producción de potencia mayor de 50 MW.

2 � El docuento guarda relación con otros trabajos que muestran reacciones empresariales a ciertos umbrales regulatorios. 
Por ejemplo, Garicano, Lelarge y Van Reenen (2016) documentan el impacto en la productividad agregada derivado de 
la necesidad de crear un comité de empresa en aquellas compañías francesas que emplean a 50 o más trabajadores. En 
el terreno fiscal, Almunia y López-Rodríguez (2018) analizan, mediante la Delegación Central de Grandes Contribuyentes 
de la Agencia Tributaria, cómo responden las empresas al mayor esfuerzo de control que se produce a partir de cierto 
umbral de elegibilidad.

3 � Debido al período que ha requerido el análisis de propiedad y georreferencia de cada planta, el registro utilizado se limita 
a las plantas registradas en agosto de 2023. 

FUENTE: Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

a Se observa una discontinuidad en la relación entre el número de plantas fotovoltaicas y su capacidad en el rango entre 40 y 50 MW.

MW

Instalaciones fotovoltaicas en España con capacidad de entre 1 y 60 MW (1 de agosto de 2023) (a) 
Gráfico 1
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Esta peculiar distribución por potencias no es solo el resultado de la instalación 

de las plantas en el pasado, sino que dicho patrón distribucional se sigue dando en la 

actualidad. Así, el peso de las plantas con una capacidad de entre 40 y 50 MW sobre todas 

las de más de 40 MW para el total de la muestra es del 93 %, con lo que se mantiene el 

elevado porcentaje registrado en los últimos años —del 94 % en 2022 y del 96 % en 20234—. 

Este hecho es importante en la medida en que, con anterioridad a 2013, únicamente los 

proyectos por debajo de 50 MW podían acceder al hasta entonces denominado «régimen 

especial» de producción de energía eléctrica, dotado de incentivos económicos que 

promovían su uso. Sin embargo, posteriormente se estableció un nuevo marco retributivo 

que no distingue entre proyectos por encima o por debajo de 50 MW. 

4 � Los datos empleados para realizar el emparejamiento de las plantas fotovoltaicas con la fecha de obtención de su 
Autorización Administrativa Previa (AAP) corresponden a la base de datos utilizada en Fabra, Gutiérrez, Lacuesta 
y Ramos (2024).

FUENTE: Global Energy Monitor.

a En los países de nuestro entorno, a diferencia de España, no se aprecia entre los 40 y los 50 MW de capacidad una discontinuidad en la relación negativa 
entre el número de instalaciones fotovoltaicas y su capacidad.

Reino Unido

Italia

Francia

Alemania

España

Comparación internacional de instalaciones fotovoltaicas con capacidad de entre 1 y 60 MW (junio de 2024) (a)
Gráfico 2
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2 � Factores que podrían influir en la acumulación de plantas fotovoltaicas 

por debajo de 50 MW

En este epígrafe se explora de forma tentativa la importancia de dos motivos por los que un 

promotor podría preferir realizar instalaciones por debajo del umbral de 50 MW: el tiempo 

que demora la autorización administrativa en proyectos más grandes y complejos, por un 

lado, y, por otro, la falta de unidad en los criterios de evaluación de las solicitudes por parte 

de las administraciones implicadas. 

En primer lugar, el procedimiento para instalar una planta de energía renovable 

conectada a la red de transporte o distribución es complejo e implica la participación de 

diferentes entidades, entre las que destacan las distribuidoras de electricidad, el gestor de la 

red de transporte de electricidad en España —Red Eléctrica—, la AGE y/o la administración 

autonómica5. Esta complejidad en la tramitación aumenta en el caso de los proyectos de 

envergadura. En particular, el nudo al que se conecta la instalación debe disponer de una 

mayor capacidad de acceso. Asimismo, se debe acreditar una garantía económica más 

elevada (40.000 euros por MW instalado). 

Adicionalmente, al requerir un terreno más extenso, la obtención de la AAP, la 

Autorización de Construcción (AC)6 y la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) puede 

resultar más compleja, con la consiguiente demora de la puesta en marcha de la planta. 

De esta manera, el promotor podría preferir realizar inversiones pequeñas para empezar a 

operar, aunque sea con un parque más reducido que el óptimo, y alcanzar dicho nivel óptimo 

en fases posteriores. Como ilustración de este aspecto, el gráfico 3.a muestra notables 

diferencias en los tiempos de tramitación de una muestra de proyectos que obtuvieron la 

AC por parte de la AGE y de las comunidades autónomas (CCAA) durante 20247. El tiempo 

de tramitación mide el plazo que separa la solicitud inicial del otorgamiento del permiso de 

construcción. Se puede observar que, para los proyectos aprobados por las CCAA, existe 

una relación positiva entre el tiempo de tramitación y la potencia del proyecto. Por su parte, la 

tramitación de los proyectos analizados aprobados por la AGE se demora más en promedio 

y esta demora no parece incrementarse con la capacidad de la planta.

Para obtener evidencia sobre si existe una discontinuidad estadísticamente 

significativa entre el tiempo que tarda un proyecto de 50 MW en ver aprobada su construcción 

por una comunidad autónoma y el que tarda uno de mayor potencia aprobado por la AGE, 

se utilizan los anteriores datos para ajustar una relación entre ambas variables8. El gráfico 

3.b propone un modelo para esta relación cuya expresión matemática sería:

5 � Un resumen de los trámites y la regulación relevante se puede encontrar en el siguiente enlace.

6 � La AAP otorga el derecho a iniciar el proceso de acondicionamiento del emplazamiento, mientras que la AC habilita 
para construir la instalación según los requisitos técnicos. 

7 � Los datos han sido facilitados por el instituto de investigación social Opina 360. El análisis se ha repetido para una 
muestra de autorizaciones concedidas en 2022 a partir de información de los boletines oficiales del Estado y de las 
CCAA, obteniéndose resultados similares. 

8 � Nótese que el análisis se restringe a un trámite, la AC, que en general suele coincidir en el tiempo con la AAP, pero no 
incluye la tramitación de la DIA. 

https://mpt.gob.es/dam/es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones/madrid/servicios/-rea-de-Industria-y-Energ-a/Tramitaci-n-de-expedientes-de-energ-as-renovables0/Gu-a-de-Tramitaci-n-de-expedientes-de-energ-as-renovables0/trami.pdf
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días = m + bCapacidad1(CCAA) + 1(AGE) [b50 + d + g (Capacidad – 50)]

Donde las funciones 1(CCAA) y 1(AGE) toman valor 1 si la autorización es aprobada 

por la administración especificada dentro del paréntesis y 0 en caso contrario. La anterior 

ecuación indica que cualquier autorización, por pequeña que sea la planta, tarda un mínimo 

de m días en ser aprobada. Por debajo del umbral de 50 MW, los días que tarda en aprobarse 

una autorización se incrementarían de manera proporcional al tamaño del proyecto según la 

constante de proporcionalidad b. Si se traspasa el umbral de 50 MW y, por tanto, el proyecto 

es aprobado por la AGE, el tiempo de tramitación aumentaría en una cuantía fija de d días. 

Este es el parámetro de interés, ya que captura la discontinuidad en el tiempo de tramitación 

asociada al cambio de administración responsable de la autorización. A partir de esa 

potencia, la constante de proporcionalidad entre el exceso de capacidad con respecto a los 

FUENTE: Opina 360.

a Tiempo de tramitación desde la solicitud inicial hasta el otorgamiento del permiso de construcción de una muestra de los proyectos que recibieron AC en 2024.

3.b  Representación gráfica de la relación entre días y capacidad

AGE

CCAA

3.a  Tiempos de tramitación por administración y capacidad

Relación entre el tiempo de tramitación de la AC en las instalaciones fotovoltaicas, la capacidad del proyecto y la
administración que lo aprueba (a)

Gráfico 3
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50 MW y los días de aprobación b cambiaría a g. La anterior relación se puede reagrupar de 

la siguiente manera: 

días = m + bCapacidad + [d + (b – g) 50] 1(AGE) + (g – b) Capacidad1(AGE)

El parámetro d se puede, en consecuencia, estimar a partir de una regresión por mínimos 

cuadrados ordinarios de los datos del gráfico 3.a por planta (p) según la siguiente ecuación:

díasp = a0 +a1Capacidadp + a21(AGE)p + a3Capacidadp1(AGE)p + ep

Donde d = a2 + a3 × 50.

El cuadro 1 muestra los coeficientes de la anterior regresión. Respecto al parámetro 

de interés, d, los coeficientes (a2, a3) estimados implican que las plantas tramitadas por la 

AGE experimentarían un período de aprobación 347 días mayor que otras plantas similares 

en potencia tramitadas por las CCAA9. En particular, según el modelo estimado, transcurrirían 

950 días desde la solicitud inicial de una planta de 50 MW hasta el otorgamiento del permiso 

de construcción por parte de una comunidad autónoma, mientras que este período se 

incrementaría en casi un año, hasta los 1.297 días, en el caso de una planta de esa potencia 

aprobada por la AGE10. En conclusión, la evidencia anterior no permite descartar que 

los promotores pudieran preferir realizar instalaciones por debajo del umbral de 50 MW 

  9  Concretamente d = 574 − 4,54 × 50 = 347.

10 � Nótese que los tiempos tan largos de tramitación por parte de ambas administraciones podrían deberse, en cierta 
medida, a que los promotores inician el procedimiento con proyectos incompletos, lo que alargaría los plazos debido 
a la necesidad de requerimientos de subsanación.

FUENTES: Opina 360 y Banco de España.
NOTA: Proyectos con autorización de construcción en 2024. Regresión por mínimos cuadrados ordinarios del número de días que demora la 
autorización administrativa sobre el tamaño, un indicador de supervisión de la AGE y su interacción. Entre paréntesis figura la desviación estándar del 
estimador, mientras que *** significa estadísticamente diferente de 0 al 5 %.

Tiempo de tramitación
de la autorización

administrativa

Capacidad 4,65

(5,60)

Supervisión AGE 573,93***

(272,70)

Capacidad × Supervisión AGE -4,54

(5,62)

Constante 717,29***

(104,93)

R-cuadrado 0,44

Observaciones 50

Regresión del tiempo de tramitación de la autorización administrativa y capacidad de la planta
Cuadro 1
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para obtener antes la AC. En cualquier caso, sería importante analizar la robustez de este 

resultado al ampliar la muestra a todos los proyectos aprobados en 2024 e incluso en los 

dos años precedentes. Nótese también que recientemente el Ministerio para la Transición 

Ecológica y el Reto Demográfico ha realizado cambios regulatorios y ha ampliado recursos 

para reducir los tiempos y mejorar la eficiencia en la gestión de los expedientes, algo que 

debería disminuir la duración de los trámites llevados a cabo por la AGE11. 

En segundo lugar, un hipotético comportamiento estratégico podría estar relacionado 

con diferentes criterios de aprobación por parte de las CCAA y la AGE. Para disponer de 

evidencia tentativa de la relevancia de este factor, se compara la probabilidad de que los 

informes medioambientales sean declarados favorables o no en función de la administración 

que los apruebe. En este sentido, tan solo siete regiones disponen de al menos una planta 

cuya potencia se halle comprendida entre los 40 y los 50 MW (véase cuadro 2): Andalucía, 

Extremadura, Castilla-La Mancha, Aragón, Castilla y León, Región de Murcia y Comunitat 

Valenciana, con 67, 66, 55, 35, 9, 5 y 1 plantas, respectivamente. Al comparar la distribución 

por potencia de las plantas en estas CCAA, se aprecian ciertas diferencias. De hecho, la 

acumulación de plantas en el rango situado entre los 40 y los 50 MW es evidente en Andalucía, 

Extremadura, Castilla-La Mancha y Aragón, pero no lo es en las restantes CCAA. Para las 

siete CCAA señaladas, en el cuadro 3 se recoge el porcentaje de informes de declaración de 

impacto ambiental de proyectos fotovoltaicos por administración responsable publicados 

en 202412. En Andalucía y Castilla-La Mancha (dos de las cuatro CCAA donde se observa una 

mayor acumulación de plantas por debajo del umbral de 50 MW), si el trámite se realiza con la 

comunidad autónoma el porcentaje de informes desfavorables es menor que si se realiza 

con la AGE, y la diferencia es estadísticamente significativa con un nivel de confianza del 

11 � Véase, por ejemplo, el Real Decreto-ley 20/2022, que adoptó diferentes medidas para facilitar el despliegue de las 
energías renovables, como la agilización y simplificación de los procedimientos de declaración de impacto ambiental 
o la suspensión temporal de la tramitación de proyectos carentes de derechos de acceso.

12  Información facilitada por Opina 360.

FUENTES: Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico y Banco de España.

Número de plantas

CCAA 1 - 10 MW 10 - 20 MW 20 - 30 MW 30 - 40 MW 40 - 50 MW > 50 MW

 5 76 01 4 41 49aículadnA

 0 53 6 3 8 13nógarA

 3 55 91 7 22 48-La Mancha allitsaC

 0 9 1 21 11 56nóeL y allitsaC

Comunitat Valenciana 35 0 0 1 1 0 

 8 66 1 9 5 55arudamertxE

 2 5 1 1 1 77aicruM ed nóigeR

CCAA con al menos una planta de entre 40 y 50 MW (1 de agosto de 2023)
Cuadro 2

https://www.boe.es/eli/es/rdl/2022/12/27/20
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95 % entre ambas proporciones. Esta heterogeneidad entre regiones en la acumulación de 

plantas por debajo de los 50 MW, si bien no representa evidencia concluyente al respecto, 

sugiere que la falta de unidad en los criterios de aprobación de los proyectos fotovoltaicos 

—posiblemente más laxos en algunas CCAA— podría estar teniendo también un impacto 

real en el tamaño y la distribución de las plantas.

FUENTE: Opina 360.

a CCAA con al menos una planta fotovoltaica de entre 40 y 50 MW (1 de agosto de 2023). Para comprobar si los porcentajes de aprobación de informes 
en ambas administraciones son estadísticamente diferentes, se ha utilizado el test Z, según el cual solo en el caso de Andalucía y Castilla-La Mancha las 
diferencias serían estadísticamente significativas.

)%( selbarovafseD)%( selbarovaF)%( selbarovafseD)%( selbarovaFN.º informes N.º informesCAA (a)C

00010531888aículadnA

61489152578nógarA

Castilla-La Mancha 14 50 50 37 100 0

Comunitat Valenciana 2 100 0 19 84 16

0001400013arudamertxE

00010200013Región de Murcia

CCAAAGE

4696273941nóeL y allitsaC

Informes de declaración de impacto ambiental de proyectos fotovoltaicos publicados en 2024, por administración 
responsable 

Cuadro 3
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3  Identificación de la fragmentación estratégica

En este último epígrafe se analiza en qué medida el umbral regulatorio supone un impacto 

real en las inversiones planeadas, bajo la consideración de que los promotores podrían 

fragmentar su inversión planeada en plantas pequeñas que no sobrepasaran la potencia 

señalada por dicho umbral, pero que conjuntamente formarían un parque de capacidad 

superior al umbral que podría funcionar, a efectos prácticos, como una sola planta, de modo 

que la inversión total no se viera comprometida. En ese caso, cabría estimar que el impacto 

económico derivado del umbral regulatorio sería nulo. Por el contrario, si la discontinuidad 

por potencia subsistiera incluso teniendo en cuenta los parques con plantas de un mismo 

propietario instaladas en terrenos limítrofes, se podría concluir que, o bien la inversión se 

ha visto limitada a una magnitud menor que la deseada, o bien el promotor ha invertido en 

diferentes localizaciones, perdiendo con ello economías de escala, dado que se incrementan 

los gastos de construcción y de mantenimiento.

Al objeto de identificar aquellos casos en los que varias plantas de menos de 50 MW 

forman un parque con capacidad superior al mencionado umbral, el análisis se centra en 

aquellas con una potencia de al menos 25 MW, bajo el supuesto de que el promotor trataría 

de alcanzar la capacidad deseada con el mínimo número de plantas —así, por ejemplo, dos 

plantas de 25 MW formarían un parque de 50 MW—. De este modo, se analizan 317 plantas, 

menos del 1 % del total, que representan, sin embargo, el 72 % del total de la potencia 

fotovoltaica instalada en España.

Para decidir si una planta es independiente o forma parte de un parque, el 

principal criterio empleado ha sido el de la propiedad, seguido del criterio de distancia 

entre las plantas13, de manera que, cuando las plantas pertenecen a empresas diferentes, 

se considera que no forman parte de un mismo parque14, aunque sean colindantes. Para 

que varias plantas formen un parque, además de tener el mismo propietario, deben estar 

separadas por menos de un kilómetro. 

El gráfico 4 sobrepone a los valores del gráfico 1 la distribución que surgiría de 

tener en cuenta los parques fotovoltaicos y no solo las plantas individuales. Tomar en 

consideración la posibilidad de fragmentación estratégica reduce a algo menos de la mitad 

la discontinuidad presente en aquellas plantas que cuentan con una capacidad de entre 

40 y 50 MW. En el tramo particular comprendido entre los 49 y los 50 MW, el número de 

13 � La información sobre la propiedad se ha buscado a partir del nombre de la planta en informes disponibles en el 
registro administrativo de instalaciones de producción de energía eléctrica del Ministerio para la Transición Ecológica 
y el Reto Demográfico. Para obtener el trazado y la localización de la planta se ha utilizado información procedente 
de los informes de impacto ambiental, del trabajo de Cuberes, Lacuesta, Moreno-Pérez y Oto-Peralías (2024) y del 
mapa «La Ruta de la Placa», realizado por la Asociación Valle Natural Río Grande con las plantas fotovoltaicas de 
Andalucía. Cuando no se disponía de suficiente información sobre una planta (se desconocía su propietario y/o su 
localización), se ha aplicado un criterio conservador, considerándola independiente (lo que ha sucedido en el 6 % del 
total de plantas analizadas).

14 � Cabe introducir, sin embargo, una nota de cautela, puesto que podría suceder que dos plantas de distinta propiedad 
sean filiales de una misma empresa matriz, aspecto que, en caso de desconocerse, llevaría a catalogarlas erróneamente 
como plantas independientes. 

https://www.miteco.gob.es/es/energia/energia-electrica/electricidad/energias-renovables/registro-administrativo.html
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plantas independientes pasa de 84 a 38, manteniéndose en dicho tramo el mayor número 

de plantas observadas.

Este resultado sugiere que la regulación aplicada con disparidad de tiempos y criterios 

entre administraciones ha podido impactar en los últimos años en el tamaño y la localización 

de las plantas fotovoltaicas, lo que habría podido limitar el despliegue de parques fotovoltaicos 

y/o generar pérdidas de economías de escala. 

FUENTES: Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico y Banco de España.

a Una vez agrupadas las plantas en parques fotovoltaicos, estos reducen a algo menos de la mitad la discontinuidad observada en las plantas fotovoltaicas con 
una capacidad de entre 40 y 50 MW. 
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